
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE DELLA 
COMPAÑÍA NAMELE S.A., CELEBRADA EL DÍA VEINTE Y CUATRO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
En la enudad de Guayaquil, on el día vente y cuatro de agosto del año dos mil dieciocho, 
a ls diez horas , en el “Salón Santay” en el ebicso donde funciona el Hotel Ramada, 
ubicado enla calles Malecón Simón Bolivar Numero 606, de esa ciudad de Guayaquil, 
se mstalan en SEGUNDA CONVOCATORIA los acctonstas dele compañía Nahele 
3.4. en respuesta la convocatoria que el Gerente General de la compañía cfctuó en la 
Gacén de Diario “Fl Telégrafo”, página 31, publicada e día miércoles 5 de agosto del 
dos mil diecsocho, cuya transcripción es la Siente, SEGUNDA CONVOCATORIA 
ALOSSEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NAHELE $.A. Se convoca 

los señores acionisas y a lo señores auditores de la compañía NAHELE S.A, a le 
a celebrarse el día 24 de agosto del 2018, alas 10800, en el 
situado en el edito del Hotel Ramada, nbicado en las alles 

Malecón Simón Bolívar No 66, de esa ciudad de Guayaquil, cone objeto de conocer 
y resolver sobre los siguientos pants del Orden del da 1.- Conocer y esolvr sobre el 
¿nforme presentado porle comisaria de la compañía respecto del eerccio económico del 

año 20172. Conocer y resolver sobre el iforme del Gerente General dela compa 
zelatwvo a la stuación financiera y actividades de la compañía durante el ero 
económico del año 2017.- 3 - Conocer y resolver sobre el informe presentado por los 

autores extemos de la compañía respecto a los osados financieros separados y 
<onsolidados de Nahele S.A. y ubsidiaa, porel ejercicio económico del año 2017.-4- 
Conocer y resolver sobre el balance general el estado de Pérdida y ganancias de la 
compañía corespondienes al jeciio fiscal del año 2017 y sobre sus resultados, 5 
Designar al comisano de la compañía parc ejerico económico del año 2018 y fir su 
remuneración - 6-. Designar el aucitor extemo de la compañía par el ejercicio 
económico del año 2018 y fer su remuneración. La junta genera e ceunrá en segunda 
convocatoria concl nómero de acionistas presentes. El balance general y el estado de la 
cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memora del admnitador y el informe 
del comuario,corespondientesal jercci económico 2017, s encuentran a disposición 
para el conocimiento y stucio de los señores accromstas, en las ofcns admmmstateas 
del Hotel Ramada ubicado en las calles Panamá 505 de est crudad de Guayaquil. A la 
señora comsana prncipal C.P A. Martha: Argudo Aldaz, se la convoca de manera 
especial y personal, sn peude la comunicación personal queso le hoga llegara su 
domuenho registrado en a alles Acacias 1004 clanes de esta ciudad, Guayaquil, agosto 
13 del 2018, David Mena Escobar, Gerente General”. Assten los accionistas de la 
compeñís ALAVA DÁVILA EDISON BLADIMIR, propietario de $ acciones 
ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; HENDER 
ALVAREZ HURTADO, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, 
representativa del 1% del capital socul; ANGEL BAQUE JORGE FAUSTO, 
«cbidamente representado porel Ab. JOSE CASTRO ALVAREZ, proper de 8 
acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; 
ARTEAGA MERNADEZ. FERNANDO OMAR, propietario de 9 acciones 
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BERMUDEZ CARREÑO CARLOS ALBERTO, debidamente representado por la 
SRA. C.P-A. GLENDA PIN GUTIERREZ, propietario de 8 acciones ordwarias y 
nominativas, representativas del 1% del capital social, CAMINER AUREA 
FREDDY JOAQUIN, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, 
representativas del 1% del capitsl social; CARDENAS PERASSO MARIO 
EDISON, debidamente representado por el AB. JOSE. CASTRO ALVAREZ, 
propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del 
capital social; CARPIO SUAREZ GENARO UEREDO, propietario de $ acciones 
ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; CASTILLO 
CHOEZ CRISTIAN MARIANO, debidamente representado por el AB. JOSE 
CASTRO ALVAREZ, propietario de 9 acciones ordinarias y nominativas, 
representativas del 1.13% del capital social; CASTRO ALVAREZ JOSE RAUL, 
propietario de 17 acciones ordinarias y nominatwas, representativas del 2.13% del 
captal social, CASTRO GARCIA JESUS DE LOS ANGELES, debidamente 
representado por la SRA. GIOVANNA SUAREZ BURGOS, propietario de $ 
acciones ordinarias y nominadivas, representativas del 1% del capital social; 
CASTRO MARURI ABEL AGUSTÍN, debidamente representado por el AB. JOSE 
CASTRO ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordmarias y nomiativas, 
representativas del 1% del capital social; CASTRO PARRAGA JULIAN FULVIO, 
debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 9 
acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1.13% del capital social, 
CASTRO PESANTES JUAN ANTONIO, debidamente representado por el AB, 
JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, 
representativas del 1% del capital social; CASTRO VALDEZ, GALO ISAAC. 
propietario de 9 nectones ordinarias y nominatvas, representativas del 1.13% del 
capital social; CEDILLO MARTÍNEZ GINA MARGARITA, debidamente 
representado por el SR. GALO CASTRO VALDEZ, propictario de 9 acciones 
ordinarias y nominativas, representativas del 1.13% del capital social; CELETAPIA 
ROSA ELVIRA, debidamente representado porel AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, 
propictario de 8 acciones ordmarias y nomunativas, representativas del 1% del 
capital social; CHÁVEZ GUARANDA ERICK FEDERICO, propretario de $ 
acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social, 
ESPINOZA BENGUECHEA MONICA MIREYA, debidamente representado por 
el SR, GALO CASTRO VALDEZ, propietario de 8 acciones ordinarias y 
nomivativas, representativas del 1% del capital social; PAJARDO RUGEL JIMMY 
ORLANDO, debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, 
propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del 

1 social; — FALCONES ORRALA MARIO GUSTAVO, propietario de 8 
acciones ordinarias y mominativas, representativas del 1% del capital social; 
FALCONÍNOBOA JUAN CARLOS, debidamente representado por el SR. GALO 
CASTRO VALDEZ, propietario de 9 acciones ordinarias y nominativas, 
representativas del 13% del capital social; FERNANDEZ VALERO ANTONIO, 
debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 8 

go acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; e rdinacias y divas, representativas del 1% del capi "ap 
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FILIAN OTERO SHIRLEY GORGONIA, propietario de 9 acciones ordinarias y 
nominativas, representativas del 1.13% del capital social; FLORES POVEDA 
KARINA DEL ROCIO, debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO 
ALVAREZ, propietario de 9 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 
1.13% del capital social; FUENTES JARA LUIS MIGUEL, debidamente 
representado por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 8 acciones 
ordinarias y nominativas, representativas del 1.13% del capital social; GUILLEN 
ARREAGA JOSE, debidamente representado por el CRA. HENDER 
ALVAREZMURTADO, propictario de 8 ueciones ordinarias y nominativas, 
representativas del 1% del capital social; HERNANDEZ DORADO CRISTOBAL 
ROLANDO, debidamente representado por la PS. SHIRLEY FILIAN OTERO, 
propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del 
capital social; HERRERA ALVARADO WILLIAM ALBERTO, propietario de 9 
acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1.13% del ca 
HURTADO SANCHEZ EDISON IVAN, debidamente representado por el C.P.A. 
HENDER ALVAREZ, propietario de 8. acciones ordinarias y nominativas, 
ropresentativas del 1% del capital. social; INTRIAGO. MACIAS VICENTE 
PASTOR, debidamente representado; por el, PA. MENDER ALVAREZ, 
propietario de 8 acciones ordinarias -y nominativas, representativas del 1% del 

al social; INTRIAGO LOOR WALTER EFREN, debidamente representado 
por la SRA. MARIA RIOS ARREAGA, propietario de $ acciones ordinarias y 
nominativas, representativas del 1% del capital social; INTRIAGO ZAMORA ELL 
HUMBERTO, debidamente representado por el AB, JOSE CASTRO ALVAREZ, 
propictario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del 
capital social; C.P.A. JOUVIN BOHORQUEZ JOHNNY LENIN, debidamente 
representado por la C.P.A. GLENDA PIN GUTIERREZ, propietario de 8 acciones 
ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; LINO FLORES 
LUIS EDUARDO, propietario de 3 acciones ordinarias y nominativas, 
representativas del 1% del capital social; LOPEZ AVILA ERNESTO LEOPOLDO, 
debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 8 
acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; 
MAIZA MOPOSITA FRANCISCO XAVIER; debidamente representado por el 
AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 9 acciones ordinarias y 
nominativas, representativas del 1.13% del capital social; MATÍAS SALTOS ALEX 
TIL, propietario de 9 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1.13% 
del enpital social; MORALES SOLORZANO JUSTINO, debidamente representado 
por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y 
únominativas, representativas del 1% del capital social; PARRAGA CAICEDO 
JENNIFFER, propietario de 9 acciones ordinarias y nominativas, representativas 
del 1.13% del epital social, POSLIGUA GARCIA MAURO, debidamente 
representado por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 8 acciones 
ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; PURCACHI 
MARTINEZ VICTOR ALFREDO, propietario de 8 acciones ordinarias y 
nominativas, representativas del 1% del capital social; QUIÑONEZ DOMINGUEZ 

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

   

 



  

MARIO EDUARDO, debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO 
ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 
1% del capita social; REYES TIGUA CARLOS JULIO, debidamente representado 
por el AR. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de $ acciones ordinarias y 
nominativas, representativas del 1% del capital social; RIOS ARREAGA MARIA 
CONSUELO, propictario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativas 
del 1% del capital social; RUANO MEZA. ALBERTO debidamente representado 
por el AB, JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 9 acciones ordinarias y 
nominativas, representativas del 1.13% del eupital social; SABANDO 
MALDONADO WENDY, debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO 
ALVAREZ, propistario de 9 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 
1.13% del capital social; SALTOS ALVARADO MARJORIE CAROLINA, 
debidamente representado por la SRTA. JENNIFFER PIEDRA SALTOS, 
propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1% del 
capital social; SANCHEZ MORA JIMMY REINALDO, debidamente representado 
por la C.P.A. GLENDA PIN GUTIERREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y 
nominativas, representativas del.1% del capital social; SAQUICELA SUAREZ 
JORGE WASIINGTON, debidamente representado por el AB, JOSE CASTRO 
ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas representativas del 
1% del capital social; SUAREZ BURGOS GIOVANNA, propietario de 8 acciones 
ordinarias y nominativas representativas del 1% del capital social; TIGUA LUCAS 
CLEMENTE HECTOR, debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO 
ALVAREZ, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas, representativa del 
1% del capital social; TROYA ESTRADA LUIS ANTONIO, debidamente 
representado por el SR. GALO CASTRO VALDEZ, propietario de $ acciones 
ordinarias y nominativas, representativas del 1% del capital social; VERA 
MOSQUERA ENRIQUE, propietario de 9 acciones ordinarias y nominstivas, 
representativas del 1.13% del capital social; VIEJO LINDAO LIZA CÉCILA, 
debidamente representado por el AB. JOSE CASTRO ALVAREZ, propietario de 9 
acciones ordinarias y nominativas, representativas del 1.13% del capital social; 
Asisten tembién u la sesión el Abogado. Efrén Roca Sosa, como: delegado del señor 
Intendente Nacional de Compañías de Guayaquil, conforme consta de la arta credencial 
que presenta; también asiste el Ing, Ricardo León representante de la firma auditora 
AUDITORES 8 CONSULTORES INDEPENDIENTES. Actúa como secretario. de la 
Junta el Gerente. General de la compañía, Ab David Mena Escobar, y siendo las dez 
horas consiaa el quórum y se encuentran en ess momento presentes los acciomsts 
propictrios de un total de trescientos setenta y dos acciones ordinarias y nomunativas, 
de un dólar de los Estados Unicos de América, pagadas en su totalidad y que son 
equivalentes al 46,50 % del capital soctl suscrito y pagado de a compañía que la fecha 
asciende a a suma de Ochoctentos _00/100 dólares de lo Estados Unidos de Aménca 
y que portratrse de SEGUNDA CONVOCATORIA y de conformidad con lo dispuesto 

enel inciso tercero dl aícalo 237 dela ey de compañías se instala la sesión. El gerente 
general indica que de acuerdo alos estatutos sociales él oficiaría como secretario de la 
junta y que se debería designar al Presidente ad-hoc. El accionista Hender Alvarez y, Y 

    

   

  

  

 



imociona el nombre del accionista AD. José Castro Alvarez para Presidente ad hoc de la 
junta, esta moción es respaldada por la accionista Ps. Shirley Filian Otero, En estas 
«circunstancias el scciomsta señor Galo Castro Valdez indica que se debería esperar media. 
hora conforme señala la ley, a lo que el secretario de la junta le replica que se trata de 
SEGUNDA CONVOCATORIA y que ésta de acuerdo con la ley se reunrá con el número 

de accionistas presentes. El accionista Galo Castro se dinge al señor representante del 
Intendente de compañía indicándole que él quiere constatar la representación que bene el 
Ab. José Castro El señor delegado le responde que los poderes e quedan en secretaría 
El señor Galo Castro indica que se están vulnerando sus derechos socictanos puesto que 

quiere ver la representación del señor Ab. José Castro, El secretario de la junta le 
responde que le señale en que artículo dela ley se basa para solicitarla revsión de las 
representaciones entregadas al señor José Castro. El señor Galo Castro msiste y el 
secretario de la zuna le indica que hay una moción presentada y que de acuerdo con la 

ley deve ser votada de inmediato. Se procede a tomar votación de acuerdo a ista de 
asistentes, terminada la votación cl señor Galo Castro Veldez se. levanta e indica que se 

marcha ya que “este es un acto ilegal”, donde se ha violado el debido proceso y se lo ha 
dejado en la completa indefensión y le increpa al señor delegado de que él es el 
responsable ya que entre sus funciones estaba la de constatar y que va a proceder a 
denunciarlo ate el señor Inteodente de compañías El señor Casto le solicita l Ab. Mena 
copia del actade la junta de 13 de agosto, l abogado Mena le indica que de es junta no 
hay acta, el señor Galo Castro golpea la mesa directiva donde se encontraba también el 
representante del autoridad de contrl y se produce unruce de palabras conel secretano 

de lajunta, los asiente se acercan la mesa directiva buscando calmar la situación. En 
esas circunstancias se acerca el accronista ALEX MATIAS SALTOS y le mcrepa al 
abogado Davd Mena. tildándolo de “misembie”, luego el señor Galo Castro y el señor 
Matías o otiran en compañía de algunos accionistas, y se reanuda la sesión proclamando 

los resultados de la moción presentada, _ la misma que es aprobada con 372 votos , 
equivalentes al 46,50% del capital social de la compañía, por lo que se invita al señor 
JOSÉ CASTRO ALVAREZ a que presida la junta, El señor José Castro acepta la 
designación y ordena que por secretaria so de lectura a la convocatoria. Terminada la 

lectura el secretano de la junta indica que de acuerdo a la ley los votos blancos y 
abstenciones se sumarán a la mayoría mumérica, así como también les recuerda que la 
reunión está siendo grabada. El señor presidente ad hoo solicita que se proceda a traar el 

primer punto del orden del día y que el secretario le de lectura. “Conocer y resolver sobre 
«el informe presentado por la comisarsa de la compañía respecto del ejercicio económico 
delaño 2017”. El accromsto Hender Alvarez mociona que sea aprobado el informe y eta 
moción es secundada por las accionistas Shirley Filzan Otero y María Ríos, El secretario 

procede a tomar la votación luego de lo cual se prociaman los resultados, el informe de 
la comisana es aprobado por 372 votos, equivalentes al 46,50% del capital social de la 
compañía. No se registraron votos cn blanco nu abstenciones Seguidamente el señor 

Presidente ad hoc de lajunta pide que se lea el segundo punto del orden del día: “Conocer 
y resolver sobre el informe del Gerente General de la compañía relativo ala situación 
inanciera y actividades de la compañía durante el ejercicio económico del año 2017". 

(Q aesionit Header Alvarez moco quese ap el mfomo presentado or 
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Gerente General Ab David Mena Escobar, la accionista Shirley Filian apoya la moción 
y cl Presidente ordena que se proceda cons1gnar las votaciones. El scoretao de la junta 

procede llamaruno a uno alos acciomstasenlistados luego de o cual el señor Presidente 
solicita sc proclamen los resultados El segundo panto del orden del día es aprobado por 
372 votos equivalentes al 46,50% del capital social de la compañía. No se registraron 

votos en blancos a abstenciones. Seguxdamente el Presidente solicita que por secretaria 
so la el ercer punto del orden del día, “Conocer y resolver sobre el informe presentado 
por los auditores externos de la compañía respecto a los estados financieros separados 
y consolidados de Nahele S.A. y subsidiaria, por el ejercicio económico del año 2017". 

El secretario indica que estos dos informes de la firma auditora AUDITORES de 
CONSULTORES INDEPENDIENTES, tato el que dice relación ala auditoría separada 

de Nahele, así como el informe . consolidado de NAHELE Y SUBSIDIARIA fueron 
ianexados ala convocatoria hecha por conto electrónico a los accionstas. La accionista 
Shirley Fan mociona que se aprucben ambos informes. y el accionista Hender Alvarez 
apoya la moción, seguidamente por secretaría se procede a tomar votación, concluida la 
misma, el Presidente ad hoc de la junta solicita que se prociamen los resultados. El 
informe de auditoria separado, así como el informe consolidado de NAMELE Y 
SUBSIDIARIA por el ejercicio económico del año 2017 han sido aprobados por 372 

votos equivalentes al 46,50% del capital socia de la compañía. No se registraron votos 
en blancos ni abstenciones, El señor presidente solicita que s de lectura al siguiente punto 

del orden del día. El sesretaio lee el número 4: “Conocer y resolver sobre el balance 
general, el estado de Pérdidas y ganancias de la compañía correspondientes al ejercicio 
fiscal del año 2017 y sobre sus resultados”. El Gerento General indica que no hay 
"uilidades que repatit. La necronista Shicey Flan  mociona que se aprusbe el balance 
y la moción es apoyada por la accromsta Jenmúer Párraga. El Presidente ordena que se 
ome votación. Así se lo hace por parte del secretario. Se proclaman los resultados y el 

punto número 4 es aprobado por 372 votos. equivalentes al 46,50% del capral socral de 
la compañía. Nose registraron votos en blanco, se registró una abstención que fue sumada 

1 la mayoría numérica, Seguidamente, el señor presidente de la junta solicita que e de 
Jostura al ssgatente punto del orden:del día. El secretaio da lectura al número 5 
“Designar al comisario de la compañía para el ejercicio económico del año 2018 y fiar 
su remuneración” Se pone a consideración dela junta dos propuestas de servicios, la una 

de la CPA MARTHA ARGUDO ALDAZ con US$ 650 más el IVA y la segunda 
propuesta del CPA JORGE ALBERTO TENESACA con USS 630 más el IVA Se 
proclaman los resultados : La CPA MARTHA ARGUDO ALDAZ resultó electa 
comisaria para el ejercicio 2018 de la compañía NAHELE S.A. fijándose sus honoranos 
en US$ 650 más el IVA, el CPA JORGE ALBERTO TENESACA , obtuvo 9 votos. No 
se registraron votos en blancos mu abstenciones... El señor presidente ad hoc de la junta 
solcata que se de lectura al siguiente punto del orden del día. El secretario lee el punto 
níanero 6. “Designar el auditor externo de la compañía pora el ejercicio económico del 

año 2018 y fijar su remuneración”. Se pone a consideración de los convocados las 
isguientes ofertas de servicios y sus respectivas propuesias de honorarios: MOORES 
AUDITORES INDEPENDIENTES con una propuesta de honorarios de US$ 3.000 + 
IVA, AUDIBASA AUDITORIAS: Y-BALANCES At U59-2200 MAS IVA», 
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SEÑALIN, AUDITORES EXTERNOS $ 3.500 MAS IVA, La firma suditora 
AUDITORES £CONSULTORES INDEPENDIENTES CÍA LTDA. se excusó de 
presentar su propuesta. Luego de una breve deliberación se toma votación de acuerdo a 
la lista de asistentes. Y una vez efectuada la votación de ley, los accronsstas presentes. 
designan a la compañía. MOORES AUDITORES INDEPENDIENTES como la 
“empresa Auditora externa de la compañía NAHELE S.A. pera el pensodo 2018 y aceptan 
los honorarios contenidos en su propuesta, esto es la suma de TRES MIL DOLARES 
másolIVA, No se registraron votos en blancos mi abstenciones. Cumplido con el objetivo 
de la presente Junta y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara concluida 
la presente sesión, siendo las 11h35, estableciéndose que se procederá a redactar el Acta 
deconommidad a dispuesto enel inciso curo elaríclo 246 dela Ley de company, 

“Ab José CástrO Alvarez 
Presidente ad hoc de la Junta de accionistas 

 


